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VISTO: La Nota de Coordinación No 066-2020-
GRSM/DREIDGP del expediente No 02523614-2020, el lnforme N' 010-2019-
GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de Treinta y tres (33) fol¡os

les;

CONSIDERANOO:

Que, el artículo 76' de la Ley General de Educación
28044, eslabl€ce que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Fleg¡onal responsable del serv¡c¡o educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territor¡al. Tiene relac¡ón técnico-normativa con el Ministerio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con cal¡dad y equidad
en su ámbito iur¡sdiccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el arlículo 45" de la norma señalada
define a los Centros de Educación Técnico-Producliva como instituciones que ofrecen
servicios educativos en los ciclos para los que obtsngan autorización y expiden las

rtificac¡ones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con el reglamento y realizan
es de capacitación, actualizac¡ón y reconversión laboral y contribuyen con la

educación bás¡ca ofreciéndole sus servicios especial¡zados;

Que, la Dirección Hegional de Educación y las
Un¡dades de Gestlón Educat¡va Local, son responsables de la expedición y reg¡stro de los
títulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los
Centros de Educación Técnico - Productiva, para lo cual, se deb6 tener en consideración los
requ¡sitos señalados en el artículo Vll, numeral 7.4 del ítem 7.4.2 de la Resolución Minister¡al
No 0159-2008-ED 'Manual de Expedición y Registro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico
de los Centros de Educación Técnico Productiva';

Oue, los egresados del CETPRO 'Josué Alvarado
Cárdenas'del d¡strito de Saposoa, provincia de Huallaga, han solic¡tado la expedición de la
presente, por lo que el Area de Actas, Títulos y Certificados de esta Sode Reg¡onal, luego de
la verificación de los requ¡sitos, elabora el lnlorme N' 010-2020-GBSM/DBIATC mediante
€l cual concluye señalando que 

'os 
recurrentes han cumplido con presentar la documentación

requerida para la oblenc¡ón de su Título de Tácnico con mención en los módulos
ocupacionales que se ind¡ca en la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la
expedic¡ón del acto administrativo; y

De conformidad con la Ley N" 28044, Ley General de
Educación, Decreto supremo N" 022-2004-ED, Art. 40" y 41', RD 0366-2006-ED, RD No
0588-2006-ED y Besolución Minister¡al N' 0159-2008-ED 'Manual de Expedición y Registro
de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnicú de los Centros de Educación Técnico Producliva" y
en uso de las facultades conferidas med¡ante la RER N" 026-201g-GBSM/GR.
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SE RESUELVE:

eRriculo parnFRo. ExpEDtR E tNScRrBtR, con
fecha 04 de febrero d€ 2020, el Tftulo de Técnico de los egresados del C¡clo Med¡o del
cENTRo DE EDUcActóN TEcNrco pRoDUcrvA puBltco "JosuÉ rlvan¡oo CARDENAS"
del d¡strito de Saposoa, provinc¡a de Huallaga, departamento de San Martín, de acuerdo a lo
que se ¡nd¡ca:

cENTRo pE EDUcAcróN TÉcNrco pRoDUcTlvA puBLrco 'JosuÉ ALvARAoo
CARDENAS" DEL DISTRITo DE SAPoSoA. PRovINcIA DE HUALLAGA.

rÉcxlco EN LA EspEcrALlDAD: opERAcró¡ oe coupuraDoRAs.
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anticuto sEcuxoo: NoTlFtcAR, la presente a
los administrados de acuerdo a Ley.

entícuto tenceno:. puBlfeuEsE, ta presente

resolución en el Porial lnstituc¡onal de la Dirección Regional de Educación de San Martfn

(www.dresanmartin.gob.pe).

Regístrese, comunÍquese y cúmplase,


